
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 
LEIDY JULIETH FLORIAN SEPÚLVEDA Y OTROS CONTRA 
LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A. E.S.P. Y OTRO 
RADICACION No.2022-00045-00. 
 
Una vez adelantado el estudio de admisión del llamamiento en 
garantía hecho por Latin American Capital Corp S.A. E.S.P. a la 
Previsora S.A. Compañía de Seguros, se encuentra que el mismo 
debe cumplir con los requisitos indicados por el artículo 82 del 
C.G.P. no obstante, se encuentra que: 
 

1. El llamamiento en garantía no indica pretensiones. 
 

2. El correo electrónico 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co indicado para 
efectos de notificaciones judiciales del llamado en 
garantía, se advierte no es tenido en cuenta para dicho 
trámite por cuanto se evidencia en el certificado de 
inscripción de documentos expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, que la persona jurídica NO autorizó 
recibir notificaciones personales a través de ese correo 
electrónico, por lo que deberá adecuar el acápite de 
notificaciones excluyendo el citado email.    

 
Consecuencia de lo anterior, se INADMITE el llamado en 
garantía y se concede el término de cinco (5) días al 
demandado Latin American Capital Corp S.A. E.S.P. para 
subsanar el mismo, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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